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b) Promocionar y concertar servicios de capacitación y profesionalización con los sectores
público, social y privado; diseñados y desarrollados por "LA EMPRESA" para la
formación, capacitación, profesionalización y actualización de recursos humanos. Tales
servicios estarán disponibles en medios impresos, digitales, audiovisuales, electrónicos
u otros, para su atención a través de distintas modalidades.

c) Otorgar un reconocimiento a cada participante que apruebe o concluya un curso de
capacitación, conforme a lo pactado con el usuario o interesado.

d) Proporcionar las instalaciones, los recursos materiales y el equipo de que disponga,
para el adecuado desarrollo d§ los

--: 
programas de capacitación y profesionalización,

siempre y cuando no se interfiera,.con)as actividades propias de "EL CONALEP" y
con la anuencia de los-planteles y ·centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos
(CAST), ·ésta última en caso de SJ�nJetesaria!

! 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Para el logro del objeto del presente 
convenio, "LAS PARTES" se comprometen a: 

a) Brindar asesoría que cada parte pueda o'tr.,ecer a. la otra para el cumplimi�nto de
proyectos o actividades objeto de éste convenio.· --<

b) Realizar de manera conjunta y en sus respectivos espacios de difusión, accipnes de
promoción de actividades académicas, de capacitación y profesionalizaé:ión para
atender la demanda de los usuarios.

c) Proporcionar a cada cual toda la información que requiera para el adecuado desarrollo
de los proyectos derivados del ·presente convenio.

d) En general, todos aquellos que de común acuerdo decidpn y sirvan para el eficaz
cumplimiento del presente instrumento.

QUINTA. APORTACIÓN ECONÓMICA. Para el logro del objeto a que se refiere 1 
Cláusula Primera del presente instrumento: 

a) "LA EMPRESA" pone a disposición de "EL CONALEP" sus recursos didácticos d
capacitación y profesionalización a un costo institucional de:
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Cuadro de texto
Fundamento Legal:  Artículo 6 fracción 11, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, 113 fracción 1 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Así como la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación:  La protección de  datos   personales es  un  derecho   universal   consagrado en  la  Declaración   Universal  de  Derechos  Humanos, al  establecer que  las personas tienen  derecho a la protección de la ley de sus datos  personales, dicha  normatividad es retomada por nuestra Constitución en su a1tículo 6, fracción  11, elevando  el derecho  a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado,  las Leyes Reglamentarias en la materia  fijaron  que los datos   personales se  refiere  a toda  aquella   información  asociada  a  una  persona o  individuo que  lo hace  identificable del  resto  de  las  personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas  dactilares, sexo,  nacionalidad, edad, lugar  de  nacimiento, raza,  filiación,  preferencias políticas,  fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben  ser protegidos por el CONALEP.
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